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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente - • 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINÍES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

. (Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qUe 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). : V 
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JÉHiísíracíÉ provincial 
Gobierno civil de la provincia 

DON J U L I O G A R C Í A BRAGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PROVIN
CIA. 
Hago saber: Que D, Tor ib io Rue

da Velasco, domicil iado en León, so
licita de este Gobierno c iv i l autoriza
ción para fabricar aglomerados de 
carbones menudos, cuya ins ta lac ión 
la ha de hacer en una propiedad de 

la calle Renueva, n ú m e r o 17, acom
paña a la solicitud, la memoria y 
planos de la ins ta lac ión , lo cual está 
de manifiesto en la oficina de la Je
fatura del Distrito Minero, calle de 
Sierra Pambley, n ú m e r o 8, para po
der ser examinado por quien se crea 
perjudicado, pudiendo presentar las 
reclamaciones que crean preceden
tes en este Gobierno c iv i l , en el tér
mino de veinte d ías a partir de esta 
publ icac ión , en el Gobierno c i v i l , 

León, 9 de A b r i l de 1934. 
" Julio García Braga 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NUM. 8 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la viruela ovi
na en el t é rmino municipal de V i l l a -
demor de la Vega, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
28 de Septiembre de 1933. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León 10 de A b r i l de 1934. 
El Gobernador civil, 
Julio Garda Braga 

S E C C I O N ADMINISTRATIVA 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A D E L E O N 

CONVOCATORIA 
Celebrada la elección de Habil i ta

do de los Maestros del partido j u d i 
cial de Villafranca del Bierzo, y no 
habiendo obtenido mayor í a absoluta 
ninguno de los candidatos, según 
acta del escrutinio remitido por el 
Consejo Local de 1.a E n s e ñ a n z a a 
esta Sección, por la presente, y en 
cumplimiento de la R. O. de 15 de 
Marzo de 1923, se convoca de nuevo 
a los maestros y maestras propieta
rios, interinos, sustituidos y sustitu
tos, para que procedan a la elección 
de Habili tado y sustituto de dicho 
partido, el primer domingo pasados 
quince días desde la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y en segunda convo
catoria al d ía siguiente, ante el Pre
sidente del Consejo Local de 1.a En
señanza de la capital del partido, 
dando comienzo el acto a las once 
de la m a ñ a n a , y ce lebrándose la 
elección con arreglo a lo preceptua
do en los a r t ícu los 1.° y 2.° del Re
glamento de Habilitaciones de 1902, 
y a lo prevenido con carác te r aclara
torio en la R. O. de 27 de Septiembre 
de 1907. 

León, 7 de A b r i l de 1934.—El Jefe 
de la Sección, Antonio Queimadelos. 



Gobierno civil de la provínola de León 
RELACIÓN de las licencias de caza expedidas por este Gobierno durante el mes de Marzo, que se publica en cumpli

miento de lo prevenido en el artículo 29 del Reglamento sobre fabricación, uso ¡j tenencia de armas de fecha 13 de 
Febrero de 19M (Gaceta del 16 del mismo mes). 

Número 

394 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Benigno Borge Escudero 
Julio Collado de Lucas 
J u l i á n G a r m ó n Segurado 
Deodato Pini l la F e r n á n d e z 
Victor ino Merino F e r n á n d e z 
Victor ino Alonso Alonso 
Isidoro García Castro 
J e r ó n i m o Modino Calvo 
Juan Rubio Al i ja 
Cruz Rodríguez Herrero 
Elisardo Losada López 
José F e r n á n d e z 
Magín Calvo Oso rio 
Juan Redondo García' 
Manuel Robles Diez 
Eugenio Casas Mourelo 
Daniel Garrido Revilla 
Eugenio González Mart ínez 
Pedro Delgado Vieira 
Felipe Alvarez Gutiérrez . . 
Nicomedes Velasco Vi l l a , 
Teodulio F e r n á n d e z Recio 
Justo Cordón Alvarez. . , . . . . . . 
Emerenciano Aguayo 
Eugenio García Pérez 
Pascual García Mart ínez 
Salustiano Corral Pablos 
Pascual González Soto 
Rufino Alonso y Alonso 
Agapito Velado Far to . . 
Luciano Diez Arias 
Francisco Delgado Blanco . 
Jesús García Cascallana 
Valent ín G u z m á n Centeno 
Eduardo F. Lorenzana . . 
Cánd ido Mart ínez Mart ínez 
Eladio Humanes Viña 
S imón Pellitero Ó r d á x 
Felipe Alvarez Cabero . . . . 
Q u i n t í n Pellitero Morán . . . . . . . . 
Maximino Rodríguez Rodr íguez . 
Domingo Guerra C 
José García López . 
Miguel Mart ínez Morales 
Manuel Suárez Rodríguez 
Domingo Rubio Regüejo . 
Alejandro Pajares del Río 
Celestino González F e r n á n d e z . . 
Ovidio Zambozo Sánchez . . 
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V E C I N D A D 

León (Huertas, n ú m . 10). . . 
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Pobladura de Pelayo García 
Palacios del Sil 
San Mar t ín de la Cueza 
Vil las impliz 
León (La Serna, n ú m . 25) . . 
Sanfelixmo ., 
Palazuelo del P á r a m o 
Valdespino Vaca 
Robledo de Sobrecastro . . . . 
Idem 
Ponferrada 
Sueros 
Valderas 
Vi l l a r de Corrales 
Valverde Enrique 
Palazuelo . 
Idem 
Villanueva de la Tercia . . . . 
Grandoso 
Felechas 
J iménez de Jamuz 
S a h a g ú n 
Fabero . 
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E l Burgo Ranero 
Laguna de Negrillos 
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Valderas 
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León (Torres de O m a ñ a , 1) . 
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Valderas . 
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Licencias de aso de arma corta expedidas en igual mes. 
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N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Pío Mart ínez García 
Leonardo Mart ínez García 
Julio He rná nde z Ortega. . , 
Enrique Secorín Aso 
Agustín Hoyos González r . 
Tor ib io González Prada . . 
Vida l Prieto Simal 
Alejo Infante Crespo 
Braulio Mons Allegue. . . . . 
Francisco Delgado Blanco 
Eduardo Santos Pérez . . . . 
Pedro Rodríguez García . 
Néstor Alonso Nistal 
David González Mar t ínez . . 
Santiago Alonso Garc ía . . 
Santiago Herrero Crespo . . 
Isidro Blanco García 
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V E C I N D A D 

Villafranca del Bierzo. 
Idem 
La Bañeza 
Idem 
Idem 
Idem. 
Santa Lucía . 
León 
Trobajo 
León 
Requejo de la Vega . . 
Astorga . . . . 
León 
La Bañeza 
Idem . 
Astorga 
V i l l a m a ñ á n 
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León, 2 de A b r i l de 1934.—El Gobernador c iv i l , Julio García-Braga. 

Ailmimslracito mmapal 
Ayuntamiento de 

Laguna Dalga 
Confeccionado el repartimiento: 

general de utilidades de este munic i - j 
pió , correspondiente al a ñ o actual, | 
«e halla expuesto al púb l i co en la j 
Secre tar ía de este Ayuntamiento por | 
el t é r m i n o de quince días, durante ! 
los cuales y tres d ías m á s se admi t i 
r á n por la Junta general las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el mismo; haciendo presente que 
toda r ec l amac ión h a b r á de fundarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados y contener las pruebas 
necesarias para la just if icación de lo 
reclamado. . 

Laguna Dalga, 5 de A b r i l de 1934. 
— E l Alcalde, Ezequiel Bailez. 

vos de hallarse satisfechos los dere
chos reales a la Hacienda, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas. 

Mansilla de las Muías, 2 de A b r i l 
de 1934.-E1 Alcalde, Enrique Alvarez, 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la confeción del apénd ice 
al amillaramiento, que ha de servir 
de base al reparto de la con t r ibuc ión 
terr i torial para el año de 1935, los 
contribuj^entes que hayan sufrido 
a l teración en su riqueza, p re sen ta rán 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
las relaciones de alta y baja cubier
tas debidamente, desde esta fecha al 
15 de A b r i l p róx imo, a las que acom
p a ñ a r á n los documentos jus t iñea t i -

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipal a disposición 
de los intesesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Villarejo de Orbigo, 4 de A b r i l de 
1934.—El Alcalde, Manuel Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Albures de la Ribera 

Formado por el correspondiente 
organismo el repartimiento general 
para el a ñ o actual, se encuentra de 
manifiesto con los documentos que 
le integran en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento a los efectos y por el 
tiempo determinado en el a r t ícu lo 
510 del Estatuto munic ipa l vigente. 

Albares de la Ribera, 2 de A b r i l de 
1934.—El Alcalde, Francisco Panizo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Getino 

E l día 10 de Mayo y hora de las 
doce, se ce lebrará en la casa Concejo 
de este pueblo la subasta del aprove
chamiento de veinte metros cúbicos 
de piedra y veinte metros cúbicos de 
arena, en el sitio «Las Verdes» para 
la arena y «La Costica y el Esca la r» 
para la piedra, enclavados en el 
monte n ú m e r o 646 del catálogo, por 
el plazo de cinco a ñ o s . 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en esta Junta. 

Getino, 5 de A b r i l de 1934.—El 
Presidente de la Junta vecinal, Aude-
l ino L i é b a n a , 

N.0 255.-8,15 pts. 

Junta vecinal del Burgo Raneros 
Habiendo acordado esta Junta ve

cinal poner en conocimiento de 
todos los d u e ñ o s que tengan fincas 
en el t é rmino del Burgo Raneros, 
que desde esta fecha queda p roh ib i 
do terminantemente el roturar en las 
vías púb l i cas y pecuarias, en v i r t u d 
de haberse llevado a efecto el amojo
namiento de los terrenos ya rotura
dos e imponiendo a los contravento
res o usurpadores de los terrenos 
que no les pertenecen la multa de una 
peseta por cada metro lineal y cinco 
pesetas por cada mojón que derriben 
m á s los gastos que se originen con el 
personal técnico para el reconoci
miento de lo interesado. 



Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio que empeza rá 
a regir a partir de su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. fT! 

E l Burgo Ranero, 24 de Marzo de 
1934.—El Presidente, Manuel Morala. 

Junta vecinal de Vilecha 
Aprobado el presupuesto de esta 

Junta' para eTaño actual, queda ex
puesto al púb l i co en el domici l io del 
Presidente, por espacio de 15 días 
durante los cuales puede ser exami
nado y presentarse reclamaciones 
contra el mismo en dicho plazo y los 
15 días siguientes ante el l i m o , señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia. 

T a m b i é n se halla expuesta la or
denanza para la exacción del i m 
puesto sobre aprovechamientos co
munales, por t é rmino de quince días 
para oír reclamaciones. 

En igual t é r m i n o t e n d r á n lugar 
para examinar las cuentas del a ñ o 
1933 y presentar reclamaciones q 
sean justas. 

Vilecha, 7 de A b r i l de 1934.^ 
Presidente. Francisco Soto. f¿ 

Admioisíracídn de jusílcia 
A ^ Juzgado municipal de Bu/jas 
Don J e r ó n i m o Méndez Díaz. Juez 

municipal suplente, en funciones 
de propio de este Juzgado muni 
cipal. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal de m i cargo, pende de
manda a ju ic io , verbal . 'c ivi l ¡preseuT 
tada por D. Lesmes Moral F e r n á n 
dez, casado, mayor de edad, labra
dor y vecino de Gorul lón, contra los 
que se crean herederos de José Fer
nández de Arr iba , vecino que fué 
de Vi l l a r de Corrales, en reclama
ción de m i l pesetas procedentes de 
una obl igación de p rés t amo, y en 
providencia de este día he acorda
do seña la r para la ce lebrac ión del 
ju ic io el día trece de A b r i l p róx imo 
venidero, y hora de las once, en el 
local de este Juzgado municipal , sito 
en la planta baja de la Casa Consis
torial sita en Barjas, apercibidos los 
que se crean herederos del José Fer
nández de Arr iba , que de no compa 
recer, se seguirá el j u i c io sin nuey 
ci tación. 

para que sirva de c i tac ión 
rean con derecho, publ 

te en el BOLETÍN OFICÍ^ 
rovincia. 
Marzo 31 de 1934.—Gabino 

.z.—P. S. M,, Alvaro Barreiro. 
N.0 256.-16,65 pts. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Genlral elécírica de Páramo del Sil 
DON ALFREDO DÍEZ 

Tarifas aplicables a P á r a m o del 
Sil, Corbón y Susañe . 

Tarifa única—-A tanto alzado 
" ' Ptas. 

Una l á m p a r a de40 bujías, mes 1,75 
» » 25 » » 2,50 

Los impuestos que gravan el con
sumo de energía eléctr ica, a cargo 
del abonado. 

Don Antonio Mart ín Santos, inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de 
publicidad reglamentarios, extiendo;, 

^^presente en León, a 9 de A b r i l 

N.0 257.-11,65 pts. 

Junta vecinal 
de Oteruelo de la Valdoncina 

En concejo de este pueblo del día 
25 de Febrero ú l t imo, se aco rdó con
ceder al vecino de este pueblo don 
Andrés Alvarez, un solar para edifi
car una casa al sitio de La Cuesta, 
cuyo solar tiene una d imens ión de 
180 metros cuadrados. Lo que se 
hace públ ico a los efectos de recla
maciones. 

Oteruelo, 28 de Marzo de 1934.—El 
Presidente, José F e r n á n d e z . 

al eléctrica de Alcoba 

Junta vecinal de Mansilla de las Muías 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de ingresos y gas^ 
tos para el a ñ o de 1935, se halla 
expuesto al públ ico en el domici l io 
del Presidente por t é r m i n o de quin
ce días para oir reclamaciones. 

Mansilla de las Muías, 2 A b r i l de 
1934.—El Presidente, J e r e m í a s de 
Prado. 

Requisitoria 
Nuevo García, Cándido , hijo de 

Antonio y de Pascuala, natural de 
Culebros, Ayuntamiento de Villaga-
tón, provincia de León, de estado 
soltero, profesión labrador, de vein
ticuatro años de edad, estatura 1,700 
mi l ímet ros , color bueno, pelo casta
ño , cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
recta, boca regular, barba nada, se
ñ a s particulares ninguna, domicil ia
do ú l t i m a m e n t e en Culebros, provin
cia de León, procesado por haber 
faltado a concen t rac ión , comparece
rá en el t é r m i n o de treinta d ías ante 
el Teniente Juez Instructor del Regi
miento de Arti l lería Ligera n ú m e 
ro 13, D. Félix Ber t rán de Lis, resi
dente en Segovia, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declara
do rebelde. 

Segovia, 5 de A b r i l de 1934 
Teniente Juez Instructor, Félix B 
t r án de Lis. 

DON J O S É HIDALGO 
Tarifas aplicables a Alcoba-

Tarifa única 
Ptas, 

Una l á m p a r a de 10 bujías, mes 1,50 
» » » 16 » » 2,00 
» » » 25 » » 2,50 
» » » 50 » » 4,00 

Los impuestos que gravan el con
sumo de energía eléctrica a cargo 
del abonado. 

o 
o o 

Don Antonio Mart ín Santos, inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de 
publicidad reglamentaria, extiendo 
la ^oresente en León, a 6 de A b r i l 

N.0 258—11,15 pts. 

la Diputación provincial 


